
      

Ubilla: * 

Mario Contreras D. 

l exsubsecretario 
de Interior y ac- 

tual consejero de 
Evelyn Matthei, 

Rodrigo Ubilla, dijo que no 
entiende por qué se pide 
que el jefe de campaña de 
la candidata presidenciual 
de Chile Vamos sea nom- 
brado con urgencia, si los 
otros postulantes aún no lo 
tienen. 

Ubilla ha sido mencio- 
nado en varias ocasiones 
como la persona que po- 
dría ocupar ese cargo (de 
generalísimo), pero tam- 
bién se ha dicho que lo ha- 

bría rechazado dadas sus 
labores en la USS y en el 
Instituto Libertad y Desa- 
rrollo, 

Entrevistado en 
EmolITV, el exsubsecreta- 
rio fue consultado por el 
generalísimo que busca 
Matthei, a lo que respon- 
dió que “se está buscando, 
es una afirmación que yo 
creo que hace la prensa. En 
este momento yo pregun- 
taría si pueden nombrar el 
generalísimo de Ximena 
Rincón, de Undurraga, To- 
há, Kast o Kaiser... (no es 
án) porque no han empe- 
zado las campañas”. 

Agregó que a él le “sor- 
prende por qué se pone el 
énfasis en una (sola) cam- 
paña”. 

Argumentó que asu- 
me que es porque la aban- 
derada de oposición está 
encabezando las encues- 
tas “y se espera que de ahí 

    

  

Exsubsecretario de Piñera 

El generalísimo tienen que 
definirlo los partidos con Matthei 
Emblemático dirigente RN se quejó de que se urja por nombramiento 

sólo a candidatura de Matthei y no los otros postulantes. 

salga la señal”. Pero dijo 
que para quienes partici- 
pen en primarias, las cam- 
pañas comenzarán el día 
de la inscripción que es a 
fines de este mes. “Faltan 
30 días”, enfatizó. 

Al responder por el 
perfil que debe tener dicho 
generalísimo, Ubilla mani- 
festó que “yo creo que ca- 
da campaña, cada candi- 
datura, va a tener que defi- 
nirlo en función de sus de- 

safíos. Si miro a ChV, la 
candidata Matthei ha sido 

proclamada por tres parti- 

dos en forma unánime, 
con mucha fuerza”. 

De ahí que, opinó, “las 
características de ese ge- 
neralísimo, de esa persona 
que asume la responsabili- 
dad, van a tener que ser 
definidas por los partidos 
de común acuerdo con la 

candidata. Yo pi 
que decir mujer, hombre, 
de tal edad o la otra, creo 

que son definiciones que 
se dan en función de la 
realidad política o electo- 

ral del momento”. 
Añadió que “el desafío 

en la gran mayoría de los 
partidos, es la primaria. Y 
ahí se va asaber, no es cier- 

to, qué se requiere. La pri- 
maria tiene una caracterís- 
tica, en realidad, es de cor- 

to tiempo. No es como la 
primera vuelta. Y eso hace 
que los partidos que van a 
ira la primaria y sus candi- 
datos van a tener que es- 
tructurarse como con má 
energía que incluso la pro- 
pia primera vuelta”. 

    

so, más 
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557 de Ñuñoa 

CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER DIVERSOS CARGOS DE LA PLANTA DE LA 
I.MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA 

Llámese a Concurso Público para proveer los siguientes cargos: 

ESCALAFÓN GRADO 

DIRECTIVO 3 

DIRECTIVO 5 

DIRECTIVO 6 

DIRECTIVO 6 

UNIDAD DE DESTINACIÓN 

Dirección de Medio 
Ambiente 

Dirección de Gestión 
de Personas 

  

Dirección de 
Comunicaciones 

Dirección de 
Emprendimiento, 
Pymes e Innovación 

  

ELO ES 

  

Ingeniero Civil, Comercial, Ejecución (de una 
carrera de a lo menos 8 semestres de 
duración, otorgado por una institución de 1 
Educación superior del Estado o reconocido 
por éste) o Administrador Público. 

  

Ingeniero Comercial, en Administración o 
Recursos Humanos, Sociólogo, Asistente 
Social, Administrador Público u otro profesio- 1 
nal del área de las Ciencias Sociales con 1 año 
de experiencia en Recursos Humanos. 

Establecidos por la ley 18.883, 4 
Artículo 8, punto 1) 

Establecidos por la ley 18.883, 
Artículo 8, punto 1) 

REQUISITOS DEL CARGO: Los postulantes deberán cumplir con los requisitos generales establecidos en el Art. 8 de la Ley 
18.883, Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales y requisitos específicos establecidos en el Decreto N*1628 
publicado el 21 de noviembre de 2018. 
ENTREGA DE BASES Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES: 
Entrega de Bases: desde 01 de abril de 2025 al 10 de Para 
abril de 2025 hasta las 14:00 horas y a través 
del sitio web: www.nunoa.cl 
Recepción de antecedentes: La recepción de 
postulaciones y antecedentes se extenderá desde el 
día 01 de abril de 2025 al 10 de abril de 2025 hasta las 
14:00 horas, la que se realizará exclusivamente desde el 
banner “Trabaja con nosotros” ubicado en la página 
web www.nunoa.cl. 
No se recibirán postulaciones en soporte papel, ni 
antecedentes fuera de plazo. En la eventualidad 
de que el sitio web dispuesto para estos efectos Resolución 

la planta Directiva, se aplicará el siguiente calendario: 

    Postulaciones Término 

Publicación de bases O1-abril 

Entrega bases y postulación — 01-abril 10-abril 

Evaluación de antecedentes — 11-abril 15-abril 

Entrevista comité selección 16-abril 17-abril 

21al 25-abril 
presente intermitencia en su funcionamiento el 
último día de recepción, el postulante deberá enviar un 
pantallazo que de cuenta de esta situación al correo 
dispuesto en un plazo no superior a 12 horas de 
ocurrido el evento. Consultas a: 
concursoplanta8nunoa.clv 

   
SEBASTIÁN SICHEL 

ALCALDE 
    NIÑOSPATRIA 

HAZTE SOCIO 

+56 9 9432 8174 Ñuñoa www.nunoa.cl l. Municipalidad de Ñuñoa E ninoypatria 
(D Fundación Niño y Patria 

www.fundacionninoypatria.cl   
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